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ANUNCIO DE PLAZO ABIERTO PARA PRESENTAR SOLICITUDES PARA LA 

LICENCIA DE INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA BARRA/CHIRINGUITO 

FERIA SAN MIGUEL 2022 Y ANUNCIO CONVOCATORIA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN. 

 

ANUNCIO de plazo abierto para la presentación de las solicitudes para otorgar licencia 

sobre la instalación y explotación de la barra/chiringuito para la Feria San miguel 2022, 

cuyos Pliegos de las condiciones económicas-administrativas que han de regir la misma 

se encuentran publicados tanto en el Perfil Del Contratante como en la Página Web del 

Excmo. Ayuntamiento de Istán. 

 

Por otro lado, se ANUNCIA que el próximo día 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 

horas en el salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Istán, procederá la apertura 

de las solicitudes presentadas con la apertura de los sobres correspondientes y el 

examen de las mismas por parte de las personas que componen la Mesa de 

Contratación, de conformidad de conformidad con lo dispuesto en la Base 11º del Pliego 

de Cláusulas Económicas-Administrativas. 

 

Documento firmado electrónicamente,  

 

El Alcalde/Presiente 

Fdo. José Miguel Marín Marín 
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